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Consultoría 
 

Acción de España en la TEI Petén más Sostenible "Preservación y desarrollo sostenible de la 
cuenca del lago Petén Itzá y su zona de influencia" Convenio de Contribución NDICI 

LA/2024/449-552 

 

“Planificación territorial y normativa para la gestión del desarrollo, con enfoque de gestión 
integral de los recursos hídricos, para favorecer el desarrollo social y económico sostenible e 
inclusivo en la cuenca del Lago Petén Itzá” – Acción de España en la TEI Petén 

Asociación BALAM ONG 

Petén 30 de Enero  2026 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

INTRODUCCIÓN 

Este documento describe los términos de referencia para contratar una firma auditora para emitir 
un informe sobre si la acción subvencionada que se expone a continuación se ha realizado 
adecuadamente y si los fondos recibidos se han destinado a los fines previstos. Adicionalmente, la 
firma auditora también emitirá una “carta de comunicación de las deficiencias en el control 
interno de la entidad beneficiaria (Asociación BALAM) y sus recomendaciones para su subsanación 
al incluirse el control interno en la auditoría. 

1.​ Antecedentes. 

A comienzos del año 2022, la Delegación de la Unión Europea (DUE) en Guatemala junto con 
España, Alemania y Suecia, como Estados miembros, y la suma de otros socios estratégicos 
como la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
realizaron una serie de visitas técnicas al departamento de Petén a las que se sumaron 
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actores clave locales, departamentales y nacionales. En estas visitas se establecieron grupos 
de trabajo con el objetivo de identificar necesidades y posibles líneas de cooperación para 
impulsar conjuntamente una “transición ecológica verde de la economía y la sociedad” en 
la zona, con apoyo en infraestructura, capacitación, equipamiento, asistencia técnica y 
financiamiento. Este trabajo fue realizado con el objetivo de impulsar una acción conjunta 
como Team Europe Initiative (TEI), alineada al Pacto Verde Europeo o Green Deal, cuya 
premisa es que el cambio climático y la degradación del medio ambiente, puedan ser 
transitados con preparación y resiliencia. 
 
De parte de las instituciones del gobierno departamental, se ejecutó una serie de talleres 
participativos y de consulta con los sectores de agua, saneamiento de aguas residuales y 
desechos sólidos, con representación directa de las municipalidades de la cuenca, sectores 
representados de turismo, de productores agrícolas y pecuarios, así como con sectores 
representados en espacios de participación social y ciudadana como la Mesa Intersectorial 
de Tierra y Ambiente y el Consejo Departamental de Desarrollo de Petén. En dichos talleres se 
identificó, producto de la planificación estratégica de Petén, consignada en el PDI 2032, una 
serie de necesidades que de manera consensuada siguen pendientes de atención del 
Estado, en donde los procesos de cooperación internacional juegan un papel muy 
importante. 

Por otro lado, el proceso se desarrolló partiendo del consenso del Team Europe para trabajar 
a) desde un enfoque territorial para el desarrollo (regional-local); b) con acciones que 
permitan reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en el marco de las 
metas de la Contribución Nacional Determinada (NDC) de Guatemala y c) con iniciativas 
que permitan la movilización de recursos nacionales. Todo ello contemplado como un 
trabajo articulado y sinérgico de complementariedad entre programas regionales multisector 
y multinivel-, con la coordinación de los Estados miembros y los socios que implementarán el 
programa, asumiendo la coherencia entre las políticas nacionales, las políticas de la Unión 
Europea y los programas de los Estados miembros en el país. 

De este trabajo surgieron una serie de notas conceptuales que sirvieron para componer una 
primera propuesta remitida por la DUE a Bruselas en agosto de 2022. Tras un proceso de 
consultas internas y con los Estados miembros, la DUE cuenta con la aprobación para 
continuar avanzando en el proceso de definición de una propuesta, enmarcada en su 
Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional (NDICI).  

La segunda semana de junio de 2023, la Delegación de la Unión Europea en Guatemala 
firmó el Acuerdo de Financiación/Cooperación con el gobierno del país para la intervención 
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en Petén. Para elaborar la iniciativa, la AECID coordinó un proceso de identificación y 
formulación, que aunó la experiencia y el trabajo de su equipo técnico con el de asistencias 
técnicas especializadas. 

Se contó con información de fuentes primarias, secundarias y terciarias e información 
obtenida de procesos de trabajo conjunto en terreno con todos los actores identificados en 
la zona (instituciones públicas nacionales y locales, sociedad civil y sector empresarial) para 
abordar los temas priorizados conjuntamente: ordenamiento territorial, agua y saneamiento, 
residuos sólidos y turismo sostenible. Con el enfoque transversal de género y pertinencia 
cultural y atravesado por un componente común a toda la actuación de sensibilización e 
incidencia para el cambio de comportamiento, que repercuta en la conservación de la 
cuenca del Lago Petén Itzá y en la mejora de la calidad de vida de sus habitantes, 
contribuyendo a la garantía de un ambiente limpio, saludable y sostenible como derecho 
humano, reconocido por la Asamblea General de las Naciones Unidas en julio del 2022. La 
Asociación BALAM participó del proceso de trabajo realizado por AECID, participando en 
reuniones, talleres y entrevistas. Tras pasar por un proceso de debida diligencia establecido 
por AECID para identificar posibles entidades socias ejecutoras de su acción en la TEI, BALAM 
fue convocada a trabajar una propuesta de proyecto para el desarrollo del OE1, focalizado 
en el desarrollo de instrumentos de política pública y el fortalecimiento de capacidades de 
gestión del territorio.  
 
Por tanto, el proceso de identificación y desarrollo de la propuesta de BALAM se fundamenta, 
en primera instancia, en el trabajo de identificación coordinado por AECID entre 2022 y 2023, 
teniendo en cuenta los problemas y necesidades detectados para influir en la planificación, 
con enfoque de ordenamiento y desarrollo territorial que ayude en la reducción de la 
contaminación del lago Petén Itzá, fomentando una visión común sobre las necesidades y 
prioridades de desarrollo del área y los mecanismos para impulsarlas y ejecutarlas. El 
desarrollo del proyecto tiene en cuenta la teoría del cambio establecida por la cooperación 
española en la TEI Petén, especialmente para el OE1, por lo que desde el proyecto se 
trabajará para contar con un modelo de gestión territorial de la cuenca del lago Petén Itzá y 
de su área de  
influencia, replicable en otras zonas del departamento de Petén, que propicie la 
sostenibilidad ambiental y el uso sostenible de los recursos de la Cuenca, facilitando además 
la reducción de las brechas de desigualdad en el territorio. 
 
El proceso realizado por BALAM se ha realizado manteniendo reuniones y sesiones de trabajo 
con los actores clave identificados en un primer momento por la AECID, como la 
mancomunidad de municipios de la cueca y los actores técnicos y políticos asociados al 
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área de intervención, así como, los equipos encargados de las consultorías específicas de 
identificación por sectores, con el objetivo de corroborar las situaciones de partida, 
planteadas y con el objeto de poder, por un lado, actualizar tanto los datos para la 
elaboración y/o ajuste de las líneas de base y por otro lado, realizar los ajustes necesarios 
para la consecución de los productos planteados, teniendo en cuenta los posibles cambios 
que se hayan podido dar con los cambios de autoridades y cambios sociales desde el 
ejercicio coordinado por AECID. 
 
Una vez establecidos algunos factores iniciales para la implementación de la ejecución, 
BALAM ha generado análisis técnicos y ha contratado profesionales expertos en la gestión 
pública y local del área de la cuenca del Lago Petén Itzá, con el objetivo de garantizar que 
las acciones propuestas estén alineadas no solo con los objetivos propios del programa de 
CE, sino también se con las necesidades actuales de los administradores del territorio y los 
tomadores de decisión. 
 

Para el proceso de identificación, BALAM ha generado un desagregado de las necesidades 
del territorio en función de las condiciones actuales del desarrollo económico, social y de 
manejo ambiental. En el proceso se ha revisado la planificación estratégica y territorial 
existente en el territorio, el resultado de todos los talleres consultivos con instituciones y 
representantes de sociedad civil organizada realizados previamente. Derivado de ese 
ejercicio se han establecido mecanismos para la actualización o creación de planificación 
estratégica territorial, como marco de política pública, en función de las necesidades de 
gobernanza identificadas para una conducción del desarrollo informada y con herramientas 
técnicas elaboradas de manera participativa que garantizan la viabilidad de su ejecución. 

Resumen del proyecto 

Las municipalidades de la cuenca, al igual que las del resto del país, cuentan con 
competencias en la gestión del desarrollo, pero no con los suficientes recursos ni 
capacidades para ejercer su función. Los continuos cambios de personal técnico, la 
centralización imperante en el país, la toma de decisiones basada en aspectos más políticos 
que técnicos, sin mucha participación social, así como el desconocimiento del marco de 
políticas públicas y las normas nacionales e internacionales que afectan al departamento, 
han llevado a un importante déficit en la administración y en la gestión de los servicios 
públicos básicos. Por otra parte, la presencia de la institucionalidad nacional en el territorio es 
muy escasa y débil, lo que dificulta el acceso a las políticas públicas y a la inversión. La 
coordinación entre los diferentes niveles de gobierno es deficiente, pese a la presencia 
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territorial de SEGEPLAN, y los esfuerzos desplegados para promover la planificación 
articulada.  

Si bien el Departamento de Petén cuenta con un Plan de Desarrollo Integral hasta el 2032 
(2013), este no ha sido suficientemente apropiado por las autoridades y mínimamente 
implementado, en parte, a la falta de articulación institucional y programática entre los 
distintos niveles públicos que lleven a una visión común de la cuenca en términos de 
desarrollo sostenible. La Autoridad para el Manejo y Desarrollo Sostenible de la Cuenca del 
Lago Petén Itzá (AMPI), a pesar de su nueva estructura administrativa y de gestión, continúa 
con poca incidencia en el manejo de la cuenca por carecer de presupuesto apropiado y de 
suficiente personal, pese a representar un elemento importante en la institucionalización para 
la conservación ambiental, tal y como ya se enunciaba en el Diagnóstico Territorial en el año 
2013.1 

Además, se da una ausencia de información sistematizada para apoyar la toma de 
decisiones informadas, y se detectan problemas de tipo operativo, como la escasez de 
funcionariado en las instituciones públicas, su falta de capacidades o la baja ejecución 
presupuestaria. Todo ello ha provocado, igualmente, que sigan sin existir planes de 
ordenamiento urbano y reglamentos específicos que permitan el adecuado uso y ocupación 
del territorio asociado a la cuenca y a las cabeceras municipales.   

Se siguen observando altos niveles de desigualdad entre hombres y mujeres a nivel laboral y 
económico, con escasa participación en puestos directivos y de toma de decisiones. Estas 
desigualdades se hacen también patentes en los distintos órganos políticos y de participación 
ciudadana, donde la intervención de las mujeres sigue siendo minoritaria, en buena medida 
por la poca visibilidad de su trabajo y los aportes de éstas al desarrollo. Al igual que en el resto 
del país, en el área existen altos niveles de violencia de género, derivados de la persistencia 
de los roles culturalmente arraigados que profundizan las brechas de desigualdad en sus tres 
dimensiones: autonomía económica, autonomía física y autonomía para la participación. 
Aun así, no se cuenta con un diagnóstico relacional aterrizado que dé cuenta de las brechas 
de desigualdad de género y su afectación específica en el departamento de Petén y en 
cada uno de los municipios que lo componen, identificándose también carencias en el 
desarrollo de políticas públicas con enfoque de género.  

1 Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia –SEGEPLAN- 
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Todas estas deficiencias a la hora de gestionar el desarrollo y el ordenamiento territorial han 
llevado a un crecimiento urbano desordenado, a un desarrollo turístico poco sostenible y a la 
instalación de actividades no autorizadas y peligrosas dentro del espejo del lago.  

En última instancia, la falta de una visión común actualizada para el desarrollo sostenible e 
inclusivo del departamento y de la cuenca del lago incide en un deterioro de la 
biodiversidad de la cuenca, en la destrucción del hábitat forestal e hídrico y en la 
degradación del patrimonio cultural. 

Este proyecto pretende apoyar los esfuerzos de los gobiernos locales para que de forma 
particular y mancomunada se pueda establecer procesos y procedimientos participativos en 
la actualización de la planificación estratégica territorial (planes de ordenamiento territorial 
de la cuenca del Lago Petén Itzá, planes urbanos de 6 municipios de la cuenca y el 
normativo para el uso y aprovechamiento del espejo de agua del Lago Petén Itzá), con el 
objetivo de fortalecer a la institucionalidad para la aplicación de la normativa y generación 
de condiciones para la implementación de los Planes en el territorio 

Objetivos de la intervención 

Objetivo General. 

Implementar un modelo de gestión territorial que permita que la población de la cuenca del 
lago Petén Itzá y de su área de influencia cuenten con instrumentos normativos y/o de 
política pública y con capacidades de gestión mejoradas para la planificación, 
ordenamiento y desarrollo territorial, que propician la sostenibilidad ambiental y la reducción 
de las brechas entre hombres y mujeres. 

Objetivos específicos 

Objetivo específico 1. 

Facilitar la creación de Instrumentos normativos y de política pública nuevos y/o 
actualizados realizados de forma participativa y garantizando la inclusión, que incidan en 
la mejora de las capacidades de coordinación y de gestión territorial para la conservación 
del lago Petén Itzá 
 

Objetivo específico 2. 

Generar condiciones favorables que aumenten la cantidad de fondos movilizados aplicados 
a medio ambiente y a la conservación del lago. 
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Resultados del Programa 

OE1.R1. Instrumentos normativos y de política pública elaborados de forma participativa, 
con enfoque de género, juventud y pertinencia cultural. 

a)​ OE1.R1. P1 Estrategia de incidencia para la participación, especialmente de 
mujeres y jóvenes, en el proceso de construcción de los instrumentos normativos, así 
como para la divulgación de sus contenidos.  

b)​ OE1.R1. P2 Plan de Ordenamiento Territorial de la cuenca del lago Petén Itzá 
actualizado con enfoque de género, juventudes con pertinencia cultural.  

c)​ OE1.R1. P3 Planes de ordenamiento urbano de Flores, San José, San Benito y San 
Andrés aprobados con enfoque de género, juventudes con pertinencia cultural.  

d)​ OE1.R1. P4 Normativa que regula el uso y aprovechamiento del espejo de agua del 
lago Petén Itzá. 

 
OE2.R1 Generadas capacidades locales para la implementación y seguimiento del 
ordenamiento territorial 

a)​ OE2.R1. P1 Mesa Técnica de la Cuenca del Lago Petén Itzá y su mecanismo de 
monitoreo legalmente constituida con perspectiva de género, juventudes y con 
perspectiva cultural. 

 
OE2.R2 Implementadas las capacidades en la cuenca del lago Petén Itzá para la gestión 
de proyectos y la movilización de recursos asociados a los planes de ordenamiento y 
desarrollo. 

 
a)​ OE2.R2. P1 Equipo de Gestión de la Mesa Técnica con capacidades fortalecidas y 

con una cartera de proyectos disponible para la movilización de recursos.  
b)​ OE2.R2. P2 Personal directivo y técnico de instituciones públicas locales de la 

Cuenca del Lago Petén Itzá con capacidades para la transversalización de género 
en las políticas locales de desarrollo sostenible.  

Identificación de la entidad      beneficiaria       

La subvención dineraria se concede a la Asociación BALAM ONG, con domicilio en 13 
calle 7-037 zona 1, Barrio 3 de abril, San Benito Petén y número de identificación tributario 
26664453, entidad con personalidad jurídica reconocida, capacidad de obrar y solvencia 
técnica y económica para ejecutar la actividad subvencionada. Como consta en la 
certificación de la Oficina de Cooperación Española en Guatemala de fecha 25 de 
septiembre de 2024. 
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La cuantía de la subvención asciende a 2.415.207,33 € (dos millones cuatrocientos quince 
mil doscientos siete euros con treinta y tres céntimos). 
 

Identificación del órgano gestor de la subvención 

El Director de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (en 
adelante AECID), de conformidad con la delegación de competencias contenida en la 
Resolución de la Presidencia de la AECID de 2 de julio de 2009 (BOE núm. 183 de 30 de 
julio), de acuerdo con el Título I del Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se 
regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional, la Ley 
38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre de 2003, y su Reglamento 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en virtud del Convenio de 
Contribución NDICI LA/2024/449-552 - OPSYS PC -19808  de 17 de Septiembre de 2024 entre 
la AECID y Unión Europea, (en adelante, referencia del Convenio  de Contribución), 
suscrito de acuerdo con el Reglamento Financiero (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 y el Acuerdo Financiero de Asociación 
firmado por la Comisión europea y las Organizaciones de los Estados miembros de 17 de 
mayo de 2019. 
 

Descripción de entidades socias  

Para la Ejecución del Objetivo estratégico el cual estará a cargo de BALAM, se deberá 
trabajar con las instituciones siguientes: Municipalidad de Flores, Municipalidad de San José, 
Municipalidad de San Benito, Municipalidad de San Andrés, Santa Ana, San Francisco y 
Mancomunidad de Municipios de la cuenca del Lago Petén Itzá. Además, una de las 
instituciones con más relevancia para la intervención es la Autoridad para el manejo y 
Desarrollo Sostenible de la Cuenca del Lago Petén Itzá,(AMPI) la cual se encuentra en 
proceso de consolidación desde la presidencia de la república.  
 
Cada una de las instituciones mencionadas, son clave para la formulación de las 
herramientas de planificación del desarrollo. Es decir, en el momento en que se esté 
implementando la intervención por parte de BALAM, será necesario la participación de cada 
una, sin embargo, su papel para la implementación de las herramientas de planificación y 
política pública, es posterior a la implementación de la intervención de la UE. 
 
Actualmente las estructuras institucionales municipales son débiles y no logran cumplir con la 
satisfacción de todas las necesidades de la población, sin embargo, como una fortaleza de 
las mismas, se puede decir que se cuenta con una estructura organizativa básica que podría 
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permitir la implementación de las herramientas de planificación las cuales, durante la 
implementación de la intervención, serán fortalecidas y mejoradas. Por otro lado, las 
estructuras institucionales municipales que actualmente son consideradas débiles en su 
funcionamiento, también deberán ser consideradas para su fortalecimiento dentro de la 
implementación de la intervención, generándose así mejores condiciones para la 
implementación de las herramientas de planificación y normativa.  
 
Además, la Mancomunidad Petén Itzá, es una de las entidades estratégicas para la 
implementación de la intervención. Actualmente, también tienen una estructura débil y no 
han alcanzado capacidades de ejecución como para superar el proceso de debida 
diligencia, sin embargo, por su papel técnico político dentro del proceso de gestión del 
desarrollo mancomunado y  toma de decisión a nivel de cuenca, son un mecanismo ágil 
para la consolidación de procesos de desarrollo mancomunado, por lo que su participación 
en la formulación de las herramientas de planificación así como en el proceso de la 
implementación de dichas herramientas, es fundamental.  
 
Es importante considerar también a la institución que tiene actualmente el mandato de 
autoridad en el área de la cuenca del Lago Peté Itzá, la cual en el último año ha ido 
tomando forma en función de su nueva configuración desde la presidencia de la 
república. Es decir, al contar con una legislación específica, la cual crea su institución de 
manera autónoma y constituida desde la articulación interinstitucional en territorio en 
coordinación con el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales y la Gobernación 
departamental. Por otro lado, dicha reciente creación institucional ha dotado de un 
financiamiento no solo para el funcionamiento institucional, sino para la inversión pública 
en el mediano plazo. Por medio de la implementación de la intervención, deberá 
generarse mecanismos para mejorar las capacidades de gestión de dicha entidad y su 
integración a la Mesa Técnica será de gran relevancia para mejorar su eficacia y 
eficiencia en el ejercicio de sus funciones como ente de control sobre las actuaciones de 
la cuenca del lago Petén Itzá. 
 

Expediente de      subvención y código del Acuerdo de Contribución (AECID-UE) 

Ref. Expediente nº 2024QdV00349 (Anexo 3) 
Código del Acuerdo de Contribución AECID-UE:  NDICI LA/2024/449-552 
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Período de ejecución y justificación de la subvención  

FECHA INICIO EJECUCIÓN 27/11/2024 

FECHA FIN EJECUCIÓN 26/11/2028 

PLAZO EJECUCIÓN (meses) 48 

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN (meses)  3 

Base contractual para la auditoría: 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN (RCS) Ref. Expediente nº 2024QdV00349 
 

2.​ Presupuesto y datos económicos generales 

 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN Ref. Expediente nº 2024QdV00349 
 
Procedimiento: Concesión de subvención dineraria de cooperación internacional,       en 
virtud del Convenio de Contribución NDICI LA/2024/449-552 - OPSYS PC -19808  de 17 de 
Septiembre de 2024 entre la AECID y Unión Europea, (en adelante, referencia del 
Convenio      de Contribución), suscrito de acuerdo con el Reglamento Financiero (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 y el 
Acuerdo Financiero de Asociación firmado por la Comisión europea y las Organizaciones 
de los Estados miembros de 17 de mayo de 2019. 
 
La subvención dineraria se concede a la Asociación BALAM ONG     .       
 
Tal y como establece la RCS, la subvención se ingresó en una cuenta principal en 
quetzales del Banco de Desarrollo Rural a nombre de BALAM-TEI PETEN R1 número de 
cuenta 3144074137, que admitirá únicamente los ingresos de la AECID, así como los 
correspondientes intereses que devenguen los saldos existentes. Dichos intereses serán 
aplicados a la consecución de los resultados de la mencionada intervención y quedarán 
sujetos a las mismas normas de control y justificación establecidas en la presente 
Resolución para el principal de la subvención. 
 
Para la justificación de la subvención, la RCS indica que la acreditación del gasto 
comprenderá al menos: 
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-​ Cuenta justificativa con informe de auditor de cuentas y estados contables, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 y concordantes del Real Decreto 
794/2010, de 16 de junio, la justificación comprenderá, entre otros, una justificación  
económica de las actividades subvencionadas, que comprenderá la 
documentación que justifique los gastos efectuados con cargo a la intervención 
que se subvenciona, y que se realizará mediante la presentación de los estados 
contables y la aportación de cuenta justificativa del gasto realizado con aportación 
de informe de auditor de cuentas. Ésta comprenderá el cuadro comparativo del 
presupuesto por partidas, aprobado y ejecutado y el informe de auditoría. 

      
Además, se tendrá en cuenta todo lo indicado en los capítulos de justificación de la 
subvención y control financiero de la subvención, además de lo establecido en el 
Reglamento Operativo de Proyecto (ROP). 
      
La cuantía de la subvención asciende a 2.415.207,33 € (dos millones cuatrocientos quince 
mil doscientos siete euros con treinta y tres céntimos). 
Se prevé que la subvención sea abonada con cargo al presupuesto de la AECID de 
acuerdo     con la estimación de aplicaciones presupuestarias y ejercicios siguientes: 
 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Ejercicio 
2024 

Ejercicio 
2025 

Ejercicio 
2026 

Ejercicio 
2027 

TOTAL 
(euros) 

12.302.143A.496.30 
fondo C6 

407.737,70 € 847.419,78€ 619.779,76€ 333.915,09€ 2.208.852,33€ 

12.302.143A-79
6.30 
fondo C6 

65.355 € 34.785,80€ 85.783,08€ 20.431,12€ 206.355€ 

Subtotal 
(euros): 

473.092,70 € 882.205,58€ 705.562,84€ 54.346,21€ 2.415.207,33€ 

 
El periodo comprendido en esta auditoría está incluido en la primera anualidad indicada. 
 

Importe planificado POA 1: 473.092,70 € 
Ejecución POA 1: 232.811,61 € 
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3.​ Objeto del contrato 

Objeto 

El objeto del contrato es la obtención de un informe de auditoría de un/a profesional 
independiente, respecto al nivel de ejecución de fondos y al cumplimiento de la 
ejecución de las obligaciones establecidas en el convenio de contribución y los 
instrumentos de implementación de la acción, con el fin de determinar el importe de los 
costes subvencionables de la acción. Adicionalmente se incluirá una “Carta de 
deficiencias de control interno”, si existen, en la ejecución de la subvención y las 
recomendaciones para su subsanación. 
 

Plazo a auditar 

Período comprendido del 27/11/2024 al 31/12/2025 

Objetivos específicos 

Emitir un informe sobre la ejecución financiera de la Subvención “identificación de la 
subvención” ejecutada en el periodo comprendido del 27/11/2024 al 31/12/2025 en base 
a los procedimientos de revisión determinados en estos TdR, con el objetivo de: 

a.​ Asegurar que los recursos puestos a disposición del proyecto han sido utilizados para 
los fines para los que fueron otorgados. 

b.​ Verificar la subvencionabilidad de todos los gastos de acuerdo con los estándares 
de la AECID. 

c.​ Comprobar que la cuenta justificativa se ha elaborado de forma que informe de las 
transacciones financieras de acuerdo con los estándares de la AECID y que 
garanticen su trazabilidad y transparencia, teniendo en cuenta que existen varias 
fuentes de financiación (si las hubiera     ). 

d.​ Revisión respecto del funcionamiento interno de la acción del proyecto y la 
comunicación entre los beneficiarios/socios y el donante, la remisión y redacción de 
informes internos y externos, la visibilidad de las actuaciones, etc. 

 

4.​ Alcance de la Auditoría 

La auditoría debe realizarse respecto de todos los desembolsos realizados en el marco de 
la Subvención e incluir todos los fondos ejecutados en ese mismo marco en el período 
auditado del 27 de noviembre de 2024 al 31 de diciembre de 2025, incluidos los intereses 
generados por las cuentas del proyecto. También se podrá realizar muestreos en virtud del 
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artículo 37.4 del Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan las 
subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional. Se deberá revisar la 
totalidad de los justificantes de gasto gestionados, de acuerdo con las prácticas 
habituales de auditoría en esta materia. Se revisará la totalidad de la documentación de 
soporte de los justificantes de gasto auditados.  
 

5.​ Marco Legal 

La firma de auditoría que emite el informe de auditoría está obligada a respetar las 
Normas Internacionales de  Auditoría (NIA) emitidas por la Federación Internacional de 
Contadores (IFAC).  
 
Para la realización de la auditoría se deberá considerar la siguiente documentación legal: 
 

●​ Resolución de Concesión de Subvención. 
●​ Acuerdo de contribución Convenio de Contribución NDICI LA/2024/449-552 - OPSYS 

PC -19808  de 17 de Septiembre de 2024 entre la AECID y Unión Europea,      , suscrito 
de acuerdo con el Reglamento Financiero (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 y el Acuerdo Financiero de Asociación 
firmado por la Comisión europea y las Organizaciones de los Estados miembros de 
17 de mayo de 2019.y sus anexos. 

●​ Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan las subvenciones y 
ayudas en el ámbito de la cooperación internacional. 

●​ Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
●​ Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
●​ Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan las subvenciones y 

ayudas en el ámbito de la cooperación internacional. 
●​ Cualquier otra normativa aplicable para la revisión de la cuenta justificativa.  

 
 
Documentación de referencia: 
 

●​ Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión 
de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, 
previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. 

●​ Manual de Acuerdos de Contribución (versión vigente a la fecha de firma del 
Acuerdo, 17 de septiembre de 2024). 

 

6.​ Ejecución de la auditoría 

Metodología 

La firma auditora debe realizar la auditoría de acuerdo con lo dispuesto al respecto en el 
Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan las subvenciones y ayudas en 
el ámbito de la cooperación internacional, teniendo en cuenta respecto a las Normas de 
Actuación la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, en la que se fijan los procedimientos 
que se deben aplicar y el alcance de los mismos.   
 
La firma auditora debe desempeñar sus funciones con diligencia y criterio profesional y 
determinar la naturaleza, el momento y el alcance de los procedimientos de auditoría 
necesarios para cumplir con los objetivos de la auditoría.  
 
De forma general: 
 
La firma auditora analizará la normativa reguladora y cuanta documentación establezca 
las obligaciones impuestas a la entidad beneficiaria de la subvención y a la firma de 
auditoría respecto a la revisión a realizar.  
 
Solicitará la cuenta justificativa y comprobará que ha sido suscrita por una persona con 
poderes suficientes para ello.  
 
Cuando la entidad haya sido auditada por un/a auditor/a distinto al nombrado para 
revisar la cuenta justificativa de la subvención, podrá solicitar el informe de auditoría con 
objeto de conocer si existe alguna salvedad en dicho informe que pudiera condicionar su 
trabajo de revisión, así como cualquier información de que disponga y que pudiera 
condicionar o limitar la labor de revisión de la cuenta justificativa. Dicha solicitud de 
información se llevará a cabo previa autorización de la entidad beneficiaria de la 
subvención para facilitarla (siempre y cuando la entidad beneficiaria sea la que efectuó el 
contrato de auditoría previo). 
 
Respecto a la cuenta justificativa:  
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La firma de auditoría deberá analizar el contenido de la memoria de actuación y estar 
alerta, a lo largo de su trabajo, ante la posible falta de concordancia entre la información 
contenida en esta memoria y los documentos que hayan servido de base para realizar la 
revisión de la justificación económica.  
 
Los procedimientos realizados, así como los resultados obtenidos de la aplicación de los 
mismos, deberán mencionarse en el informe. 
 
La firma de auditoría revisará la Memoria económica abreviada comprobando los 
siguientes extremos:  
 

1.​ Que la información económica contenida en la Memoria está soportada por una 
relación clasificada de los gastos2  de la actividad subvencionada.  

2.​ Que la entidad dispone de documentos originales acreditativos de los gastos 
justificados3  y de su pago y que dichos documentos han sido reflejados en los 
registros contables.   

3.​ Que los gastos e inversiones que integran la relación cumplen los requisitos para 
tener la consideración de gasto subvencionable4 

4.​ Cuando se hayan imputado gastos administrativos comprobar que lo hace 
siguiendo la normativa vigente. También se comprobará que su importe se 
encuentra desglosado adecuadamente en la cuenta justificativa. 

5.​ Que la entidad dispone en su caso de ofertas de diferentes proveedores5 y de una 
memoria que justifique razonablemente la elección del proveedor, en aquellos 
casos en que no haya recaído en la propuesta económica más ventajosa. 

6.​ Que se han clasificado correctamente, de acuerdo con el contenido de las bases 
reguladoras, los gastos e inversiones en la Memoria económica, especialmente en 
aquellos casos en que el beneficiario se haya comprometido a una concreta 
distribución de los mismos. 

5 En los supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones 

4 Conforme a lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones y a la cláusula 16 de las 
Condiciones Generales del Convenio de Contribución.      

3 Conforme a lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de Subvenciones. 

2 C     lasificación del gasto incluirá también las inversiones (Capítulo VII), así como cualquier otro gasto 
realizado (ver Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General de Presupuestos, por la que se 
establecen los códigos que definen la clasificación económica). 
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7.​ Si ha existido subcontratación comprobar que se ha realizado según normativa 
reguladora y la firma auditora solicitará del beneficiario una declaración de las 
actividades subcontratadas, con indicación de los subcontratistas e importes 
facturados. Dicha declaración incluirá una manifestación del beneficiario respecto 
de las situaciones previstas en los apartados 4 y 7 del artículo 29 de la Ley General 
de Subvenciones. De no estar permitida la subcontratación, la declaración del 
beneficiario contendrá una manifestación de no encontrarse incurso en el 
incumplimiento de esta prohibición. El auditor comprobará su concordancia con el 
resto de información o documentación utilizada para la ejecución de los 
procedimientos de auditoría. 

 
La firma auditora analizará la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad. 
 
Revisión de las actas de transferencia de bienes, certificados y registros aplicables en cada 
caso. 
 
En el supuesto de que exista remanente de subvención no aplicada, el auditor 
comprobará la carta de reintegro al órgano concedente de dicho remanente, así como 
de los intereses derivados del mismo y la correspondiente anotación contable.   
 
Además, el/la auditor/a deberá llevar a cabo aquellos otros procedimientos adicionales 
que se exijan      en la resolución de concesión de la subvención y en el Reglamento 
Operativo del Proyecto (ROP).      

Información previa sobre la acción a auditar 

Para la realización de la auditoría, además de los documentos mencionados la firma 
auditora deberá considerar otra documentación relevante sobre la intervención, 
aprobada por el órgano de gobernanza del proyecto establecido en el Anexo I: 
 

●​ Documentos de proyecto que incluyen los presupuestos totales. 
●​ Programación operativa general y Planes Operativos Anuales (POAs). 
●​ Normativa interna de cada institución que sea aplicable en la ejecución del 

proyecto. 
●​ Documentación bancaria. 
●​ Documentación de contrataciones. 
●​ Informes de Aplicación. 
●​ Informes de seguimiento previstos en la resolución y en el ROP.      
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●​ Informes de auditoría de la acción realizados previamente. 
●​ Otros documentos que se hayan podido determinar. 

Documentación  

Los documentos mencionados en los apartados anteriores y la información económica 
relacionada con la acción serán puestos a disposición de la firma auditora seleccionada 
por los diferentes actores ejecutores de la acción.   

Actividades 

La firma seleccionada deberá realizar las siguientes actividades durante su revisión: 
 

●​ Verificar el cumplimiento de las obligaciones y cláusulas contractuales establecidas 
en el marco normativo (Resolución de Concesión de Subvención     es, ROP y demás 
regulaciones aplicables).   

●​ Comprobar que los fondos han sido ejecutados adecuadamente, en relación con 
los planes operativos anuales/multianuales en su caso, con la debida atención a los 
factores de economía y eficiencia y solamente para los propósitos para los cuales 
fue proporcionada la subvención. 

●​ Analizar el contenido de los informes presentados y comprobar, a lo largo de su 
trabajo, la posible falta de concordancia entre la información contenida en esta 
memoria y los documentos que hayan servido de base para realizar la revisión de la 
justificación económica.  

●​ Comprobar la subvencionabilidad de los gastos y los datos de ejecución financiera 
reportados por la Entidad Beneficiaria a AECID. Verificar que los datos proporcionan 
un estado claro de los fondos recibidos y gastados. 

●​ Verificar los movimientos financieros y presupuestarios de la acción. Verificar la 
contabilidad y presentación de información financiera sobre los gastos e ingresos. 

●​ La totalidad de los documentos justificativos de gasto (o los de la muestra 
seleccionada en su caso) son originales y las entidades ejecutoras de fondos 
conservan todos los documentos de respaldo, registros y cuentas relacionadas a la 
acción, garantizando la trazabilidad entre los registros contables y el presupuesto.  

●​ Verificar la existencia o inexistencia de rendimientos financieros de la      cuenta     
bancaria      donde se encuentran depositados los recursos de la acción. La      
cuenta      bancaria      para manejar los fondos son utilizadas solamente para 
financiar las actividades que comprende cada subvención y los fondos que se 
están captando en dicha      cuenta      provienen únicamente de las transferencias 
enviadas por la AECID, salvo disposición contraria.  
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●​ Verificar que los procesos de adquisiciones de bienes, servicios, obras, consultorías y 
cualquier otra contratación realizada en el período a auditar, se hayan realizado 
conforme los diferentes procedimientos de adquisición, con base a lo establecido 
en la normativa aplicable en cada caso.  

●​ Analizar la aplicación de la normativa sobre exención y/o recuperación del IVA y      
la documentación aportada por la entidad beneficiaria a la AECID,      y reportar el 
importe neto elegible (si procede) en virtud de la normativa aplicable y los 
acuerdos excepcionales previstos sobre el tema en las condiciones particulares del 
Convenio. 

●​      Establecer si la estructura de control interno es la adecuada en relación con la 
ejecución de los fondos para asegurar la transparencia y gestión eficaz de los 
recursos entregados.   

●​ Valorar el archivo de documentación y mantenimiento de registros contables de 
gastos e ingresos de acuerdo con las normas de aplicación.  

●​ Evaluar la gestión de activos (gestión y control de activos fijos, incluidos equipos e 
inversiones). 

●​ Identificar áreas problemáticas, causas relacionadas y alternativas de mejora. 
●​ Desarrollar las recomendaciones necesarias para promover mejoras u otras 

acciones correctivas. 
●​ Cualquier comprobación adicional que el/la auditor/a considere conveniente en el 

transcurso de sus verificaciones. 

7.​ Productos 

●​ Idioma: todos los productos serán presentados en idioma español.  
●​ Presentación y número de copias: s     e producirán tres copias físicas, que serán 

enviadas a la      )Oficina de Cooperación Española (OCE) en Guatemala, Avenida 
La Reforma 9-55, Zona 10- Edificio Reforma 10, 10º nivel. Oficina 1002-1005. Ciudad 
de Guatemala. . Se entregará una copia en soporte digital, el texto en pdf y copia 
de los cálculos en Excel. 

Informe de auditoría 

La firma auditora elaborará el informe en el formato que estime más conveniente, 
conteniendo en todo caso un resumen ejecutivo. Se elaborará un informe provisional, y se 
establecerá un periodo de revisión previo a la presentación del informe final.  
 
La firma auditora deberá dejar establecidos con precisión la naturaleza y el alcance del 
examen, un resumen de los principales procedimientos de auditoría ejecutados para la 
auditoría, evaluar la estructura de control interno, verificar las cifras incluida en la Cuenta 
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Justificativa de la Subvención y otras áreas sujetas a auditoría, y para evaluar el 
cumplimiento con los términos del convenio de contribución y/o de las subvenciones, y las 
leyes y regulaciones aplicables, así como su opinión sobre el resultado de la auditoría en su 
conjunto. La metodología empleada y los hallazgos de la auditoría serán expresamente 
detallados en el informe.   
 
En el informe se detallará el resultado obtenido de cada una de las verificaciones 
realizadas en la cuenta justificativa de la acción subvencionada, así como las 
comprobaciones realizadas y se comentarán todos aquellos hechos o excepciones que 
pudieran suponer un incumplimiento por parte del beneficiario de la normativa aplicable, 
debiendo proporcionar la información con el suficiente detalle y precisión para que el 
órgano competente pueda concluir al respecto.   
 
El informe contendrá información sobre los siguientes extremos:   
 

●​ Identificación de la entidad beneficiaria           y del órgano que haya procedido a 
la designación del auditor/a.      

●​ Identificación del órgano gestor de la subvención. 
●​ Identificación de la subvención percibida, mediante la indicación de la resolución 

de la concesión. 
●​ Identificación de la cuenta justificativa objeto de la revisión, que se acompañará 

como anexo al informe. Asimismo, se hará referencia a las bases reguladoras 
(Resolución de Concesión de Subvenciones) que indican que la subvención se 
justifique por cuenta justificativa. 

●​ Referencia a las Normas de Actuación en la que se fijan los procedimientos que se 
deben aplicar y el alcance de los mismos para efectuar las comprobaciones. 

●​ Detalle de los procedimientos de revisión llevados a cabo por el auditor y al 
alcance de los mismos, siguiendo lo previsto en el epígrafe 0. En el caso de que las 
bases reguladoras, la convocatoria o la resolución de la concesión permita la 
revisión mediante muestreo, se indicará el sistema de muestreo empleado, el 
número de elementos e importe de la muestra analizados respecto del total y 
porcentaje de deficiencias advertido respecto a la muestra analizada (también en 
término de número de elementos y cuantía de los gastos afectados). 

●​ Mención a que el beneficiario facilitó cuanta información le solicitó el auditor para 
realizar el trabajo de revisión. En caso de que el beneficiario no hubiese facilitado la 
totalidad de la información solicitada, se mencionará tal circunstancia con 
indicación de la información omitida. 
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●​ Resultado de las comprobaciones realizadas, mencionando los hechos observados 
que pudieran suponer un incumplimiento por parte del beneficiario de la normativa 
aplicable o de las condiciones impuestas para la percepción de la subvención, 
debiendo proporcionar la información con el suficiente detalle y precisión para que 
el órgano gestor pueda concluir al respecto. Los datos económicos facilitados en el 
informe de auditoría se expresarán en euros pronunciándose así mismo en el mismo 
sobre los tipos de cambios aplicados.  

●​ El informe deberá ser firmado por quien o quienes lo hubieran realizado, con 
indicación de la fecha de emisión. 

 
Se incluirá también en el informe el detalle de gastos ejecutados en el formato del Anexo 
III del convenio de contribución, que deberá incluir una comparación de las cifras 
presupuestadas y las ejecutadas durante el período auditado, en moneda local y euros. 
La cuenta justificativa y tablas pertinentes seguirán el mismo formato que los incluidos en 
los modelos de informes de aplicación y finales de AECID vigentes a la fecha de 
realización de la auditoría. 

Carta de manifestaciones 

A la finalización de su trabajo el/la auditor/a solicitará a la entidad beneficiaria una carta, 
firmada por la persona que suscribió la cuenta justificativa, en la que se indicará que se ha 
informado al auditor acerca de todas las circunstancias que puedan afectar a la correcta 
percepción, aplicación y justificación de la subvención. También se incluirán las 
manifestaciones que sean relevantes y que sirvan de evidencia adicional al auditor sobre 
los procedimientos realizados. 
 

Carta complementaria 

La carta deberá ir marcada “Confidencial” y destinada únicamente a la Dirección de 
AECID que corresponda. Su propósito es informar a la Dirección de AECID que 
corresponda acerca de las siguientes cuestiones:   
 

-​ Irregularidades o fraude detectados (v.g. utilización para fines privados de recursos 
de la DCALC, documentos tales como factura o informes falsificados, etc.). 

-​ Falta de colaboración por parte de la entidad beneficiaria/Unidad de gestión en la 
realización de la auditoría. 

-​ Grado de seguimiento del proyecto por parte de la institución socia o su 
representante.  

-​  Impresión general del proyecto.  
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-​ Otros aspectos que se considere necesario incluir. 
 

8.​ Condiciones de contratación 

Obligaciones 

 
Obligación de la entidad beneficiaria:  
 

-​ Confeccionar y facilitar a la firma auditora los documentos referidos en el apartado 
0 y en general poner a su disposición cuantos libros, registros y documentos le sean 
solicitados para efectuar la revisión.  

-​ Compromiso de autorizar la comunicación entre auditores/as en caso de existir 
otras auditorías que afecten a los fondos de la Acción.   

 
Obligación de la firma de auditoría:  

-​ Realizar la revisión y remitir un informe de acuerdo con lo previsto en este 
documento.  

-​ Sometimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre auditoría de cuentas en 
relación con la independencia e incompatibilidades de la firma de auditoría. 

-​ Deber de confidencialidad de la firma de auditoría. 
 

Planificación temporal de la revisión y plazos de entrega del informe 

El/lal auditor/a deberá entregar un plan de trabajo en el que se     especifique su 
planificación temporal y      un cronograma con     los plazos de     entrega de los productos 
contratados. 
 

Lugar y realización del servicio 

Instalaciones de las Oficinas de Asociación Balam, municipio de San Benito, Petén, con 
domicilio en 13 calle 7-037 zona 1, Barrio 3 de abril, San Benito Petén. 
 

Presupuesto base de licitación y forma de pago 

 
La realización de este servicio tiene un presupuesto base de licitación de 5,000.00EUR. 
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El pago se efectuará de la siguiente manera: 
 
El pago de los servicios prestados se realizará con base a la entrega de productos; estos a 
satisfacción tanto de la Asociación Balam ONG (a través del Gerente del Programa, 
Coordinador Territorial, Especialista de Monitoreo, Evaluación y Aprendizaje y el Oficial 
Financiero del Proyecto), así como de AECID en Guatemala (la entidad indicará la 
persona/as que deberán ofrecer su valoración).      El siguiente cuadro, presenta el esquema 
de pagos de la consultoría: 

Tabla 1. Formas de pago y fechas de entrega de productos 
Productos % Fecha de Entrega 

1) Plan de trabajo:      Documento de plan de trabajo con detalle 
que describe la metodología de ejecución y el cronograma de 
actividades detallado por plazos y responsables. 

30 Lunes 23 de febrero 

2) Primer informe de auditoría para revisión documental 30 Lunes 09 de marzo 

3) Informe final de auditoría 40 Viernes 27 de marzo 

Todos los documentos deben presentarse en formato digital en formato editable. 

9.​ Requisitos 

Firma auditora 

La responsabilidad de la firma auditora se circunscribe a realizar su trabajo de acuerdo 
con la normativa aplicable (Resolución de Concesión de subvenciones, normativa 
local…).   
 
La firma auditora quedará sometida a la legislación local de aplicación asegurando en 
todo caso su cumplimiento en materia de independencia, incompatibilidades, diligencia 
profesional, secreto profesional, honorarios y papeles de trabajo.   
 
Serán requisitos de la firma auditora para su contratación: 

●​ Firma inscrita y autorizada como entidad auditora ante la instancia establecida en 
Guatemala: Escritura constitutiva (si aplica), RTU, Representación Legal (si aplica) y 
Solvencia fiscal, constancia de colegiado activo de los auditores designados por la firma. 

●​ Estar al corriente de todas las obligaciones sociales y tributarias (Seguro Social e 
Impuestos). 
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●​ Experiencia mínima de 3 años en la realización de auditorías de 
proyectos/programas financiados con recursos de cooperación internacional. 

●​ Otros en función de la normativa del país de ejecución.   
 

Personal mínimo requerido 

El equipo de auditoría requerido estará conformado por al menos:  
 

●​ Un/a profesional, con título universitario de carácter oficial de licenciatura en 
Administración de empresas, Contaduría pública o Economía o similar, 
debidamente inscrito en el Colegio de Contadores y Auditores Públicos del país en 
el que se contrate sus servicios, con cinco años de experiencia como Auditor. 

Oferta 

La propuesta deberá presentarse ajustada a estos términos de referencia, con indicación 
de la metodología a utilizar y el plan de trabajo, y detallando el porcentaje de justificantes 
a revisar (100% de los justificantes del gasto). 
 
Adicionalmente, deberá incluir: 
 
. Carta de presentación firmada por el/la Representante legal de la firma en la que 
indique que ha examinado y aceptado los términos de referencia del proceso selectivo, y 
el período de validez de la oferta. 
. Copias de los documentos habilitantes para el ejercicio del servicio a contratarse y 
definidos en el apartado 0. 
. Propuesta técnica con indicación de la metodología de la auditoría, plan de trabajo y 
cualquier aspecto técnico o valor agregado que la firma oferente propone realizar en la 
ejecución del contrato.  
. Descripción del equipo auditor asignado a la realización de la auditoría, incluyendo CV. 
. Certificaciones o contratos que acrediten la experiencia, con indicación del cliente, 
proyecto o programa auditado, valor auditado, periodo del contrato. 
. Propuesta económica, en moneda local y/o en euros. 
. Declaración responsable de que no hay ninguna razón que pueda condicionar o limitar 
sus labores de revisión de la cuenta justificativa de la intervención (vínculos con la entidad 
ejecutora del proyecto u otro conflicto de intereses que pueda suceder). 
. Declaración responsable de que la firma se encuentra completamente al día en todas 
sus obligaciones laborales.  
. Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 
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Evaluación de propuestas 

La selección de la firma auditora se llevará a cabo conforme a los procedimientos 
establecidos en la normativa aplicable del país correspondiente. En ausencia de 
disposiciones específicas, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, que incorpora al ordenamiento jurídico 
español las Directivas 2014/23/UE y 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de febrero de 2014, así como las disposiciones detalladas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.  
 
Para la selección de la firma auditora a contratar, se examinarán las propuestas recibidas, 
procediendo en primer lugar a la verificación de la documentación legal solicitada, 
mediante el criterio Cumple/No Cumple.  
 
Las propuestas recibidas se evaluarán de acuerdo con los siguientes criterios (valorar si 
procede la propuesta y ajustar): 
 

 
CATEGORÍA 

 
CRITERIO 

PUNTAJE DE 
EVA- 

LUACIÓ
N 

Puntaje 
máximo 

EXPERIENCIA 
Experiencia de la firma 3 años de experiencia en auditorías Cumple/No Cumple 

(factor habilitante) 
FORMACIÓN PERSONAL CLAVE 

 
 

Auditor/a 

Licenciatura en Administración de 
empresas, Contaduría pública o 
Economía 

Cumple/No Cumple 
(factor habilitante) 

Maestría en auditoría, contaduría, sistemas 
de control del sector público o 
similares. 

Sí/No 5 

Posgrados (mínimo 50 h) 1 punto por curso 
de posgrado 

 
5 

EXPERIENCIA PERSONAL CLAVE 
 
 
 

Auditor/a 

3 años de experiencia profesional en 
audito     rías 

Cumple/No Cumple 
(factor habilitante) 

Experiencia adicional 1 punto por cada 
6 meses 
adicionales 

10 
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Auditorías realizadas a fondos de 
cooperación de al menos 300.000 Euros 

1 punto por cada 
au- ditoría 

10 

METODOLOGÍA 
 

Metodología 
Calidad de la propuesta para el 

desarrollo de los trabajos, planificación, 
actividades y al- cance. 

 15 

TOTAL PROPUESTA TÉCNICA          7 5 ​  
 
 
 

OFERTA ECONÓMICA 

Se asignarán 25 puntos a la propuesta de menor valor. Al resto 
de ofertas se les asignará un puntaje inversamente 

proporcional según la siguiente fórmula: 
E = (PMV x 25) / Pi 

PMV: Propuesta de Menor Valor 
Pi: Propuesta del proponente i 

25 

TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA 25 
 TOTAL 1 0 0 ​  

 
Para que la oferta presentada sea aceptada técnicamente, deberá obtener una 
calificación mínima de 50 puntos. La oferta que no alcance el puntaje mínimo será 
descalificada del proceso. 
 

Presentación de ofertas 

Las Propuestas deberán enviarse por correo electrónico a la dirección 
info@asociacionbalam.org.gt. Teléfono: 502 7926-3592 y en el plazo del 30 de enero al martes 
10 de febrero, indicando el asunto el proceso selectivo así: “Propuesta para contratación de 
Auditoría Externa Financiera del proyecto “Planificación territorial y normativa para la 
gestión del desarrollo, con enfoque de gestión integral de los recursos hídricos, para 
favorecer el desarrollo social y económico sostenible e inclusivo en la cuenca del 
Lago Petén Itzá” – Acción de España en la TEI Petén”, incluido en la Acción de España 
de Cooperación Delegada correspondiente al Convenio de Contribución NDICI 
LA/2024/449-552 - OPSYS PC -19808  de 17 de Septiembre de 2024 firmado entre la AECID y 
Unión Europea, 

Consultas y aclaraciones 

Las firmas auditoras invitadas podrán pedir aclaraciones o formular observaciones, las 
mismas deberán hacerse por escrito al correo electrónico info@asociacionbalam.org.gt. 
Teléfono: 502 7926-3592 a más tardar el día 05 de febrero. No se admitirán consultas fuera 
de plazo.  
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Si a raíz de las consultas o de oficio se estimase necesario formular aclaraciones 
sustanciales, corregir errores o incluir modificaciones adicionales,      la entidad contratante 
remitirá circulares aclaratorias donde se informe de las modificaciones. 
 
Las actuaciones anteriores formarán parte del expediente de contratación. Fuera de los 
mecanismos indicados no se realizará ninguna gestión, intercambio o negociación entre 
funcionarios o empleados del contratante y cualquier interesado/a en el proceso.  
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10.​Anexos 

Anexo I- Modelo de informe de revisión de cuenta justificativa de subvenciones 
(Contenido en la Orden EHA/1434/2007) 

A. (... identificación del órgano concedente...). 

1. A los fines previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, hemos (he) sido designados por (... 
Identificación de la empresa u órgano que realizó la designación...) para revisar la cuenta justificativa de la 
subvención otorgada mediante (... indicación de la Resolución o acto en el que se haya acordado la 
concesión...) a (... identificación del beneficiario de la subvención...) y destinada (... breve descripción de la 
actividad subvencionada...). 

Una copia de la cuenta justificativa de la subvención, sellada por nosotros (mi) a efectos de identificación, se 
acompaña como anexo al presente informe. La preparación y presentación de la citada cuenta justificativa es 
responsabilidad de (identificación del beneficiario de la subvención), concretándose nuestra (mi) 
responsabilidad a la realización del trabajo que se menciona en el apartado 2 de este informe. 

2. Nuestro (mi) trabajo se ha realizado siguiendo lo dispuesto en las Normas de Actuación aprobadas mediante 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de..., en las que se fijan los procedimientos que se deben aplicar 
y el alcance de los mismos, y ha consistido en las comprobaciones que de forma resumida se comentan a 
continuación: 

(... se mencionarán las comprobaciones realizadas sobre la base de lo previsto en el apartado III.2 de la norma 
de actuación...). Dado que este trabajo, por su naturaleza, no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas ni se 
encuentra sometido a la Ley 

19/1988, de Auditoría de Cuentas, no expresamos (expreso) una opinión de auditoría en los términos previstos 
en la citada normativa. 

3. El beneficiario ha puesto a nuestra (mi) disposición cuanta información le ha sido requerida para realización 
de nuestro trabajo con el alcance establecido en el párrafo anterior. 

4. Como resultado del trabajo realizado, les informamos que no hemos (he) observado hechos o circunstancias 
que pudieran suponer incumplimientos de la normativa aplicable o de las condiciones impuestas a (... 
identificación del beneficiario de la subvención...) para la percepción de la subvención a que se refiere el 
apartado 1 anterior. 

En caso contrario, cuando se detecten hechos relevantes el párrafo a incluir será el 
siguiente: 

Como resultado del trabajo realizado, a continuación les informamos de aquellos hechos o circunstancias que 
pudieran suponer incumplimientos de la normativa aplicable o de las condiciones impuestas a (... identificación 
del beneficiario de la subvención...) para la percepción de la subvención a que se refiere el apartado 1 
anterior: 

 

 



 

 

Fecha: 

Firma del auditor/a:          . 

Anexo II- Check List para no objeciones a      Contratos de Auditorías 
forma-     realizados por una Entidad Beneficiaria en el marco de una Resolución de Concesión de 
Subvención 

 

LISTADO DE PUNTOS A TENER EN CUENTA PARA LA NO OBJECIÓN A UNA AUDITO     RÍA 
CONTRATADA POR UNA ENTIDAD BENEFICIARIA DE SUBVENCIÓN DINERARIA 

 

Resolución:                                                                     Importe: 

Código RCS:                                                                   Importe justificado: Plazo de e     jecución: 
 

Este listado sirve de guía para comprobar que la auditoría contratada por la Entidad 
Beneficiaria revisará los puntos detallados para una correcta justificación. Esta relación 
tiene carácter orientativo, las firmas auditoras pueden solicitar información adicional según 
la información revisada y/o las características del proyecto subvencionadad. 

DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA OK COMENTARIOS 

Normativa de referencia y obligaciones impuestas a la entidad beneficiaria.   
Ejecución de fondos adecuada, eficiente y solamente para los propósitos para los 
cuales fue proporcionada la subvención. 

  

Muestreo (en su caso
9

): 
  

-     Sistema   
-     Nº elementos e importe de la muestra 
-     Porcentaje de deficiencias advertido (respecto de la muestra) 

  

Cuenta justificativa:   
-     Concordancia con memoria técnica 
-​ Listado de gastos ordenado por partidas y fechas con indicación de 

pagos 
-​ Cuadro comparativo del presupuesto por partidas aprobado y ejecutado 

con indicación de desviaciones 
-     Correcta clasificación del gasto 
-     Incluye intereses generados 
-     Suscrita por persona con poderes 
-     Correspondencia con los registros contables 

  

Documentos acreditativos de los gastos justificados:   

 



 

DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA OK COMENTARIOS 

-     Originales   
-     Trazabilidad   
-     Subvencionables   
-     Pagos 
-     Reflejo en registros contables 
-     Sello-Diligencia (en su caso) 

  

Gastos fuera de plazo de ejecución (Ej. Auditoría…)   
Documentación bancaria (contratos, extractos bancarios… etc.) y conciliaciones   
Euros / Tipo de Cambio   
IVA (Análisis Normativo/ Importe IVA recuperable-compensado y/o recuperado/ 
Importe neto elegible) 

  

Revisión de auditorías previas si existieran   
Revisión de Gastos Administrativos de la Entidad Beneficiaria (Gastos Indirectos) 
(en su caso) 

  

Contrataciones/Adquisiciones:   
-     Procedimientos   
-     Ofertas   
-     Contratos   
-     Memoria justificativa (si no económicamente más ventajosa)   

Subcontratación (en su caso):   
-     Según normativa reguladora 
-​ Declaración de la Entidad Beneficiaria de las actividades 

subcontratadas, con indicación de los subcontratistas e importes 
facturados 

  

Concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad 

  

Actas de transferencia de bienes, certificados y registros aplicables en cada caso 
/ Gestión de activos 

  

Remanentes y reintegros   
Evaluación del sistema de control interno (Transparencia/ Gestión eficaz de los 
recursos). 

  

Archivo de documentación y de registros contables de gastos e ingresos de 
acuerdo con las normas de la AECID. 

  

(A valorar su inclusión o no en auditorías finales) Identificar áreas problemáticas, 
causas relacionadas y alternativas de mejora. 

  

Comprobaciones adicionales   
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